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Palmira, octubre 25 de 2021 

 
 
ESTUDIOS PREVIOS   PARA LA   CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO No. 1151.20.3. 

006 - 2021  
 

El suscrito Rector de la Institución Educativa LA MILAGROSA del Municipio de Palmira se 
permite elaborar el presente estudio para la contratación de “SUMINISTRO DE DOS (2) 
ANTENAS PARA ENLACE DE INTERNET A LARGA DISTANCIA y ACCESORIOS Y 
ONCE (11) SOPORTES DE TELEVISORES SE DEBE ENTREGAR TODO 
COMPLETAMENTE INSTALADO EN LA INSTITUCÓN EDUCATIVA LA MILAGROSA”. 
Teniendo en cuenta la naturaleza del suministro a contratar y la evidencia de la necesidad 
que debe satisfacer la entidad, resulta imprescindible adelantar el correspondiente proceso 
de contratación tendiente a cumplir con los objetivos para la buena marcha y efectivo 
cumplimiento de los cometidos de la entidad, por consiguiente se debe adelantar el proceso 
de selección del contratista y la consecuente contratación, para lo cual se debe tener en 
cuenta lo consagrado en la   resolución (200.13.3-2634 del 30 de abril de 2019 que 
reglamenta la guía Contractual) “Por Medio Del Cual se expide la Guía Contractual 
para las Instituciones Educativas del Municipio de Palmira en aplicación a la 
contratación inferior a 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes de los 
recursos de los Fondos De Servicios Educativos” y el decreto 4791 del 2008. 
 
1. ASPECTOS JURIDICOS  
 
Ley 115 de 1994, Decreto 111 de 1996, Ley 819 del 2003, el Decreto 1075 del 26 de mayo 
de 2015, la Ley 715 de 2001 en aplicación del Decreto 4791 de 2008, el código civil 
colombiano y las demás Normas Complementarias y Reglamentarias que se expidan 
posterior a la Guía de contratación (resolución 200.13.3-2634 del 30 de abril de 2019) para 
la actividad contractual que se desarrolla a través de los recursos del respectivo fondo de 
servicios educativos. 
 
1.1 ANALISIS DEL COSTO:  

 
Con base en las especificaciones técnicas y demás características de la contratación a 
realizar, el contador de la institución educativa deberá efectuar un estudio de mercado que 
permita soportar el valor estimado del contrato a celebrar teniendo en cuenta todas las 
variables utilizadas para determinar el presupuesto. 
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COTIZACION 
No. 1 

COTIZACION 
No. 2 

VALOR 
PROMEDIO IVA 

INCLUIDO   

VALOR 
PROMEDIO C.D. 

I.E.  

$5.021.800 $5.111.000 $5.066.400 $5.000.000 

    

 
1.2. ASPECTOS COMERCIALES, Y TÉCNICOS:  
La Institución Educativa pagara en acta de pago único de acuerdo al suministro entregado 
y completamente instalado según el objeto contratado, una vez radicada la factura o cuenta 
de cobro previo visto bueno del Supervisor (no se realizarán anticipos), tiempo de duración 
será de tres (03) días calendario. 
 
1.3. CRITERIOS DE SELECCION:  
Se realiza de acuerdo con el ofrecimiento más favorable para la Institución y los fines que 
ella busca, esto debido a los lineamientos establecidos por la entidad territorial con el 
propósito de brindar herramientas a los consejos directivos de las instituciones educativas 
de carácter oficial del Municipio de Palmira para reglamentar el régimen especial aplicable 
a las contrataciones cuya cuantía sea menor o igual a 20 SMLMV, conforme a las 
disposiciones legales vigentes y en especial las contempladas en los artículos, 11, 12,13 y 
14 de la Ley 715 de 2001; artículos reglamentados por el decreto 4791 de 2008 y sus 
modificaciones y adiciones y compilados en el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Educativo 1075 de 2015. 
NOTA. En todo caso la verificación de los requisitos enunciados se realizará de acuerdo a 
los procedimientos establecidos en la Resolución N° 2634 (Abril 30 del 2019 “Por Medio Del 
Cual se expide la Guía Contractual para las Instituciones Educativas del Municipio de 
Palmira en aplicación a la contratación inferior a 20 S.M.L.M.V de los recursos de los Fondos 
De Servicios Educativos” y el decreto 4791 del 2008. 

 
En caso de presentarse oferentes del Régimen Simplificado y del Régimen Común, se 
tendrá en cuenta el precio neto del bien o servicio descontando el valor del impuesto IVA al 
régimen Común, buscando siempre la igualdad de condiciones para así obtener la oferta 
más favorable para la Institución, como también se evaluará la idoneidad y calidad de los 
bienes y servicios de cuerdo al objeto del contrato 
 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN 

 
Conforme la Ley 715 de 2001 y Decreto 4791 de 2008 y la guía de contratación de las 
instituciones educativas de Palmira.  
La Institución Educativa busca con este suministro tener el servicio de internet en la Sede 
Córdoba desde la Sede Central, con implementación de red WIFI en la Institución y el 
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control de uso de internet en la Sede, también se requieren soportes de televisor de pared 
ecualizable para los televisores adquiridos en meses anteriores en la Sede principal.  
 

2.1 DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES ESENCIALES 
E IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 
2.2 Objeto: El presente Estudio Previos es contratar el “SUMINISTRO DE DOS (2) 
ANTENAS PARA ENLACE DE INTERNET A LARGA DISTANCIA y ACCESORIOS Y 
ONCE (11) SOPORTES DE TELEVISORES SE DEBE ENTREGAR TODO 
COMPLETAMENTE INSTALADO EN LA INSTITUCÓN EDUCATIVA LA MILAGROSA” 
 

DESCRIPCION TECNICA DEL OBJETO A CONTRATAR. 
 

ITEM CANT DESCRIPCION DEL OBJETO CONTRACTUAL VLR TOTAL 
PROMEDIO 

1   2 ANTENA PARA ENLACE DE INTERNET A LARGA 
DISTANCIA (Procesador MIKS 74K, Memoria 64 MB, 
Frecuencia de Operación 5150 - 5875 MHz, Ganancia 23 
dBi, Potencia de Transmisión 23 dBm, Max. Consumo de 
Potencia 4 W) 

$1.215.000 

2 100 cable audio para parlantes (ROLLO, CB548 505 509 
Especificaciones generales Tipo de audio Estéreo 
Conector A 2 x RCA Macho Conector B 1 x 3.5 mm 
Características físicas Longitud 1 m 1,8 m 3 m Color 
Negro Material exterior Poli cloruro de vinilo (PVC) Diseño 
del conector Redondo Calibre 22 AWG Diámetro exterior 
(OD) 2,8 x 5,6 mm Diseño del cable Redondo Material del 
conductor Acero con recubrimiento de cob (CCS) 
Chapado Níquel) 

$280.000 

3 1 TUBO EMT 1/2 (6 metros para instalación antena envió 
sede principal, Material: Acero galvanizado. También se 
permite su fabricación con aceros derivados compuestos 
por • Carbono: 0.15% máximo. • Manganeso: 0.60% 
máximo. • Fósforo: 0.045% máximo. • Azufre: 0.045% 
máximo. Propiedades mecánicas: • Esfuerzo de fluencia: 
25.000 psi mínimo. • Esfuerzo de tensión: 30.000 psi 
mínimo. • Porcentaje de elongación: 20% aprox.) 

$160.000 

4 1 TUBO EMT 1/2 (3 metros para instalación antena 
recepción sede principal, Material: Acero galvanizado. 
Tambien se permite su fabricación con aceros derivados 
compuestos por • Carbono: 0.15% máximo. • Manganeso: 
0.60% máximo. • Fósforo: 0.045% máximo. • Azufre: 
0.045% máximo. Propiedades mecánicas: • Esfuerzo de 

$88.000 
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fluencia: 25.000 psi mínimo. • Esfuerzo de tensión: 30.000 
psi mínimo. • Porcentaje de elongación: 20% aprox.) 

5 5 usb wifi (Máxima velocidad de Wi-Fi – AC1300 (400 Mpbs 
en la banda de 2.4GHz y 867 Mbps en la banda de 5GHz) 
de velocidad inalámbrica con la próxima generación de 
Wi-Fi - 802.11ac Dual Band Wireless – 2.4GHz and 5GHz 
band for flexible connectivity Mini design –Mini-sized 
design for convenient portability with a reliable high 
performance Super Speed USB 3.0 Port - Up to 10x faster 
transfer speeds than USB 2.0 MU-MIMO - Delivers highly 
efficient wireless connection Supported Operating System 
– Windows 10/8.1/8/7/XP, Mac OS X) 

$525.000 

6 11 soporte tv nb graduable (ORIGINAL, GARANTIA 1 AÑO, 
Soporte para TV NB P4: Material: Acero, Plástico – Color 
disponible: Negro – Para tv: 32 – 55 pulgadas – Soporta: 
27.2kg (60lbs) – VESA: 400×400 Inclinación: 8° – Manual 
del usuario: Sí) 

$1.457.500 

7 1 rollo de cable utp cat 6 100% cobre (EXTERIOR, Cable 
para Redes de Voz/ Datos y Video. 
Recomendado para CCTV IP Megapíxel. Recomendado 
para Redes de datos. Recomendado para Redes 
inalámbricas. Aplicaciones PoE 802.af/at. Conductores 
(Hilos) de cobre 100%. Para instalaciones en "Exterior" de 
casas, oficinas, edificios, etc.. Cada conductor es de 
calibre 24 (AWG). Aprobaciones: UL: E484059-
20160427, ANSI/TIA-568-C.2 Calidad verificada por 
equipos marca Fluke. Uso para PoE de larga distancia 
(PoE Extended). Diámetro externo del cable: 5.0±0.4 mm. 
Frecuencia: 100 MHz. Color: Negro. Material: PE 
(polietileno) Temperatura de operación: -20ºC a 60ºC. 
Cable de par trenzado (4 pares).) 

$605.000 

8 1 mano de obra (implementación de red inalámbrica de alta 
fidelidad, con control de ancho de banda, portal cautivo, 
bloqueo de páginas de contenido sensible, balanceo de 
carga, seguridad y administración de los usuarios 
conectados a la red. Incluye capacitación del manejo de 
los equipos en la respectiva sede de la institución.) 

$335.000 

    

  TOTAL PROMEDIO IVA INCLUIDO $5.066.400 

                                 TOTAL, PROMEDIO C.D. I.E.                  $5.000.000 

 
 2.3. El objeto contractual se enmarca dentro del siguiente código del Clasificador de Bienes 
y Servicios: 
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Código - Segmento Código - Familia 
Código - 
Clase 

Código - 
Producto 

Nombre - Producto 

43000000 43220000 43221700 43221712 Antenas   

43000000 443220000 43221700 43221727 Accesorios antenas  

 
2.4. Plan Anual de Adquisiciones: El proyecto    objeto del presente estudio se encuentra 
incluido en el Plan Anual de adquisiciones bajo las siguientes características: 
 

Fila  CÓDIGO Modalidad contractual  NOMBRE PROYECTO 

43 43221712 

Guía de Contratación 
(resolución 200.13.3-2634 
del 30 de abril de 2019) 
Decreto 4791/2008 

“SUMINISTRO DE DOS (2) ANTENAS 
PARA ENLACE DE INTERNET A 
LARGA DISTANCIA y ACCESORIOS Y 
ONCE (11) SOPORTES DE 
TELEVISORES SE DEBE ENTREGAR 
TODO COMPLETAMENTE 
INSTALADO EN LA INSTITUCÓN 
EDUCATIVA LA MILAGROSA” 

43 43221727   

 
2.5. Valor y Forma de Pago: Para efectos legales este contrato tiene un valor de CINCO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000) IVA incluido si a ello hubiere lugar. 
 
Que la institución educativa LA MILAGROSA   pagará al CONTRATISTA en acta de pago 
único de acuerdo al suministro entregado e instalado de acuerdo al objeto contratado, una vez 
radicada la factura o cuenta de cobro previo visto bueno del Supervisor. 

2.6. Plazo de Ejecución: El Presente suministro tiene un plazo de ejecución hasta tres (3) días 
calendario, a partir de la suscripción del acta inicio de acuerdo con lo estipulado en el contrato. 
 
2.7 Imputación Presupuestal: El valor que genere el suministro requerido, se imputarán al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.024 de fecha 22 de octubre de 2021 rubro 
presupuestal Compra de Equipo y Accesorios de tecnología, por valor de CINCO MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($5.000.000), expedido por Auxiliar Administrativo, correspondiente a la 
presente vigencia fiscal. No obstante, lo anterior, la entrega de la suma a que la institución 
educativa queda obligado en virtud de este contrato se subordina a la apropiación y 
disponibilidad presupuestal correspondiente y a la programación anual de caja (PAC).  
  
2.8. Lugar de ejecución: Institución Educativa LA MILAGROSA sede Gregorio ubicada en la 
carrera 28 # 33 – 12 esquina B/Santa Rita. Tel. 2728130.   
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2.9. Constituyen las principales obligaciones para el CONTRATISTA:  

1) Dar cumplimiento a la ejecución del objeto del contrato con la mejor calidad, 
oportunidad y responder por el mismo. 

 2) cancelar las obligaciones que se deriven del objeto del contrato.  

3)De conformidad con artículo 5, numeral 5 de la ley 80/1993 “no acceder a peticiones o 
amenazas   de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlas a hacer u omitir 
algún acto o hecho. 

4) El contratista debe cumplir con las obligaciones frente al sistema de seguridad social 
integral.  

5) las demás obligaciones inherentes al objeto del contrato, que tengan por finalidad 
ejecutarlo y cumplirlo a cabalidad. 

 

2.10. Obligaciones de la institución: 
 

1. Tramitar las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las 
obligaciones que hayan surgido como consecuencia de la suscripción del presente 
contrato. 

2. Desembolsar al contratista el valor del contrato, en la forma y plazos estipulados. 
3. Ejercer el control de la ejecución del contrato por intermedio del supervisor. 
4. Verificar la afiliación y pago oportuno y completo de los aportes a los sistemas de 

seguridad social integral en salud y pensión cuando a ello hubiere lugar. 
5. Verificar el cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones contraídas por 

las partes. 
6. Elaborar los informes de ejecución si se solicitan y las actas a que haya lugar 

remitiéndolos de manera oportuna a las instancias correspondientes. 
7. Elaborar la certificación del cumplimiento y/o recibo a satisfacción del objeto 

contractual, con el fin de proceder al pago correspondiente. 
8. Impulsar el trámite de los pagos a favor del contratista en los términos establecidos 

para tales efectos. 
9. Informar oportunamente sobre cualquier irregularidad e incumplimiento que se 

presente en la ejecución del contrato. 
10. Solicitar oportunamente las adiciones o modificaciones al contrato, cuando sea 

procedente. 
11. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 



 

Sede Central: Carrera 28  #  33 – 12  esquina B/ Santa Rita    Telefax: 2728130 
Sede Gregorio Hernández: Calle 34 No. 31 – 71 esquina B/Colombia  Telefax: 2864038 

Sede José María Córdoba: Carrera 22 No. 33 esquina B/Uribe   Telefax: 2728114 
Correo electrónico: lamilagrosapalmira.edu.co 

 

 

 

I N S T I T U C I O NE D U C A T I V A 

LA MILAGROSA 
NIT.  815.004306-3 

CODIGO DANE 176520002279 

NÚCLEO DE DESARROLLO EDUCATIVO No. 04 CARDENAS CENTRO” 
RECONOCIMIENTO OFICIAL No. 637 -DE ABRIL 23 DE 2007  

DE LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 

 

Resolución 200.13.3-2634 del 30 de abril de 2019, Guía Contractual para las 

Instituciones Educativas del Municipio de Palmira en aplicación a la contratación inferior a 
20 salarios mínimos legales mensuales vigentes de los recursos de los Fondos De Servicios 
Educativos” y el decreto 4791 del 2008. 
Para aplicar los principios de contratación igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, 
participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía 
y celeridad, serán revisados los documentos solicitados para aplicar, en caso que se 
presenten varias propuestas que apliquen se considerara el menor valor ofrecido antes de 
IVA, teniendo en cuenta los servicios de calidad y precio soportados que no se desfasen 
del mercado. 
 

4. REQUISITOS MÍNIMOS 

 
REQUISITOS HABILITANTES 

 
1. Carta de presentación de la propuesta, con descripción detallada y firmada.   
2.  Certificado de existencia y representación legal para empresa jurídica o registro 

mercantil para persona natural. 
3. Fotocopia del documento de identidad del Representante Legal – si es persona 

jurídica, o de la persona natural. 
4. Fotocopia del Registro Único Tributario, el registro único tributario deberá contener 

de manera específica la totalidad de las actividades   requeridas en los presentes 
estudios previos. (RUT ACTUALIZADO) 

5. Cuando sea persona Jurídica anexar     Certificación expedida por el Revisor 
Fiscal o por el Representante, legal acreditando el cumplimiento de las exigencias 
de la Seguridad Social, contenidas en el artículo 50 ley 789 de 2002 – En el caso de 
persona natural deberá aportar constancias de afiliación al sistema de seguridad 
social al igual que el de los trabajadores si los tuviere. 

6. Mínimo dos (2) certificaciones que acrediten la experiencia e idoneidad, de acuerdo 
al objeto contractual. 
 

7. Hoja de vida de la Función Pública. 

8. Certificado de antecedentes disciplinarios (Procuraduría) fecha de expedición no 
mayor a un mes 

9. Certificado de antecedentes Fiscales (Contraloría) fecha de expedición no mayor a 

un mes   

10. Certificado de antecedentes Judiciales fecha de expedición no mayor a un mes. 

11. Certificado de alturas con reentrenamiento 
12. Certificación bancaria 
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5. ANALISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO. 

 
Con el fin de valorar el alcance del objeto contractual requerido por la entidad, como 
sustento y justificación de la forma de selección adoptada para la presente contratación, se 
procede a realizar el estudio de riesgos de la contratación, su tipificación, estimación y 
asignación. a. El Contratista deberá avisar a la Entidad dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes al conocimiento del hecho o circunstancias que puedan incidir en la no oportuna 
o debida ejecución del contrato o que puedan poner en peligro los intereses legítimos de la 
Entidad. De hacer caso omiso a esta obligación deberá responder por los daños y perjuicios 
que se causen a la Entidad como consecuencia. b. El Contratista deberá asumir los riesgos 
que se presenten en la demora o falta de pago por parte de la Entidad por la no presentación 
de los informes de actividades y demás documentos requeridos en forma oportuna, 
incompleta o no ajustada al objeto y a las obligaciones del contrato.  
 
El Contratista deberá asumir los riesgos por enfermedad profesional o accidentes, durante 
o con ocasión de la ejecución del contrato de conformidad con el Decreto 723 de 2013. 
Teniendo en cuenta la naturaleza y obligaciones del contrato los riesgos que se consideran 
previsibles son los de incumplimiento de las obligaciones contractuales y calidad de los 
productos a entregar por parte del contratista, los cuales asume el contratista y para que se 
aminore se debe exigir su amparo con una garantía. 
 

6. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL 
PROCESO DE CONTRATACION 

 
Tipificación: 
 

 Incumplimiento del contrato por parte del contratista. 
 Demora o no ejecución por parte del contratista de las obligaciones estipuladas 

en el contrato. 
 

Asignación: 
 
El contratista tendrá la absoluta responsabilidad en la ejecución de todas las actividades 
necesarias para el total y cabal ejecución del objeto contractual; considerando todos los 
aspectos técnicos, económico, financieros, y del mercado para evitar la ocurrencia de 
situaciones y materialización de riesgos que afecten el cabal ejecución del contrato y la 
permanencia de la ecuación contractual durante toda la vigencia del contrato, y en tal 
evento, serán de su cargo y responsabilidad los costos que esto conlleve, con excepción 
de situaciones de fuerza mayor y/o caso fortuito y en todas aquellas donde el contratista 
demuestre que no tuvo responsabilidad. 
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El contratista debe presentar garantía única expedida por una firma de seguros de conocida 
trayectoria   y que ampare el siguiente riesgo: 
CUMPLIMIENTO: Por el veinte por ciento (20%) del valor del Contrato y con una vigencia 
igual al término del contrato y cuatro (4) meses más. 
 

7. SUPERVISON DEL CONTRATO 

 
La supervisión del presente contrato estará a cargo del Rector de la Institución Educativa 
o por quien delegue. 
 

8. PUBLICACION DEL CONTRATO. 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Guía de contratación (resolución 200.13.3-2634 del 
30 de abril de 2019) para la actividad contractual que se desarrolla a través de los recursos 
del respectivo fondo de servicios educativos, la publicación de este contrato se realizara en 
la página de la institución educativa, en defecto en cartelera institucional y posteriormente 
en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP. 
 
JOSE JAIRO MORENO ROJAS  
Rector 
Institución educativa LA MILAGROSA  
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PRESUPUESTO OFICIAL 

“SUMINISTRO DE DOS (2) ANTENAS PARA ENLACE DE INTERNET A LARGA DISTANCIA y 
ACCESORIOS Y ONCE (11) SOPORTES DE TELEVISORES SE DEBE ENTREGAR TODO 
COMPLETAMENTE INSTALADO EN LA INSTITUCÓN EDUCATIVA LA MILAGROSA”  

DETALLE 
 

UNIDAD 
 

CANTIDAD 
 

TERMINO 
DE 

EJECUCIÓ
N 

VALOR TOTAL 
 

COSTOS DIRECTOS 

Compra de Equipo y 
Accesorios de tecnología  

 
8 ítem 

 
Global 

 
 

Hasta tres 
(3) días 

calendario 
 $5.000.000 

   TOTAL: $5.000.000 

 
 
JOSE JAIRO MORENO ROJAS  
Rector 
Institución educativa LA MILAGROSA  
 


